
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00127-00 

 

 

 

Atendiendo a la manifestación que hace la demandante a través de 

su apoderada judicial, de querer   realizar la valoración de apoyo de 

manera particular en la institución ÁLAMOS, se accede a su solicitud y 

se dispone expedir el oficio correspondiente a dicha entidad, para 

que se efectúe la valoración al señor JOSÉ ALBERTO VELÁSQUEZ 

GALEANO. Líbrese el correspondiente oficio.  

 

                                               NOTIFIQUESE 
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